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DEcREro No '11't¡ t
vrsTos:

a) Bases Administrativas y Formular¡o elaborado
para la postulación a Fondo de Subvenc¡ones ¡4unicipales Año 2018;

b) Decreto Alcalclicio N" 375 de fecha
161021201A que aprueba Eases Administrativas y Formular¡o confeccionadas para las postulaciones
por parte de la Instituciones de la Comuna al Foñdo de Subvenciones Municipales Año 2018;

c) Ord. No 714 de 22/05l2OrA de Alcalde Ilústre
¡4unicipalidad de Lota a Honorable concejo IYunicipal donde sol¡c¡ta ¿probación para modif¡car Bases
de Subvenc¡ón MunrcipalAño 201a;

d) Certificado No 407 de fecha 2210512014 de
sr. Secretario l4unicipal (S) donde certifica que en Ses¡ón Extraordrnaria del Concejo I'lunicipal de
lecha 2210512018, se aprueba modificar bases de Subvención lvlunrcrpal Año 2018. Específicamente el
punto 3 párrafo 1, donde establece que el monto máximo para adludrcar subvencioñes ordinari¿s y
extraordinar¡as es de $ 300.000.- señaiara: "Se establece que el monto máximo para adjudicar sub-
venciones ordinar¡as es de $ 300.000,r', Se elimina la palabra "extraord¡nanas".
Además se deja sin efecto el páÍafo 2 del punto Numero 3 de estas bases. Y se agrega al párrafo 3
"las Asociaciones de Futbol y Uniones Comunales.

Y, en uso de las facultades que me coñfieren los
artículos. l2o y 630 de la Ley 18.695, Texto Refuñdido, Ley Orgánica Constitucional de l"lunicapalida-
des.

DECRETO:

APRUÉAESE modif¡car bases de Subvenc¡ón I9u-
ñicipal Año 2018. Específicamente el punto 3 párrafo 1, donde establece que el monto máxrmo para
adjudicar subvenciones ordinar¡as y extraordrnar¡as es de g 300.000. señalara: "Se establece que el
monto máximo para adjud¡car subvenc¡ones ordinarias es de $ 300.000.r', Se el¡mrna la palabra "ex-
traordinarias".
Además se deia sin efecto el párrafo 2 del punto Numero 3 de estas bases, Y se agrega al párrafo 3
"las Asociaciones de Futbol y lJniones Comunales.
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